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OFICIO CIRCULAR Nº 011 -2023-MTC/12.07  
 
Señores  
Explotadores Aéreos RAP 135 y 133 (operaciones con helicópteros)  
 
Asunto: Solicitud apoyo de helicópteros para población damnificada de distritos y 
caseríos de Lambayeque afectados por lluvias y desborde de ríos 
 
Ref.: OFICIO N° 052-2022-2023-JMBZ-CR(E-121192-2023) 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, mediante el 
cual el señor José María Balcázar Zelada Congresista de la República, manifiesta que 
ante las inundaciones ocurridas en diversos distritos y caseríos del departamento de 
Lambayeque, considerando el D.S. 029-2023-PCM del 03.03.2023, que declara el estado 
de emergencia de dichas localidades, solicita disponer la ayuda inmediata a la población 
afectada a través de alimentos, carpas, vestimenta, medicina, así como equipos, 
maquinaria pesada para encausar los ríos, y, helicópteros que socorran a la mencionada 
población. 
 
En ese sentido, considerando que su representada cuenta con autorizaciones para 
realizar operaciones aéreas con helicópteros, trasladamos el mencionado documento a 
fin que se sirva manifestar su disponibilidad para ofrecer dicho apoyo en forma solidaria 
con la población afectada en la ciudad de Lambayeque u otras localidades de nuestro 
país cuyas poblaciones se encuentran afectados por la presente emergencia y/o brindar 
sus comentarios y alcances al respecto.  
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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